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SOLUCIONES URGENTES PARA
LA ORGANIZACIÓN DEL TIEMPO

Plantear el debate entre jornada continua o partida supone empezar la casa por el tejado y enfrentar de

forma inútil a la comunidad educativa. El autor reclama hablar antes de modelo educativo, de las

funciones que debe cumplir la escuela, de objetivos, currículo, recursos y materiales, para desarrollar en

consecuencia una organización horaria flexible.
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La planificación y organización del tiem-
po escolar y la aplicación de la carga lec-
tiva, también, permanecen estancados en
un modelo arcaico y en una estructura
monolítica que se ha detenido en los
conceptos cuadriculados y uniformes del
siglo XIX. Cuando, sin embargo, a lo lar-
go del siglo XX y básicamente en las últi-
mas tres décadas ha habido una profun-
da y rápida mutación de la sociedad:
nuevos modos de vida y modelos de fa-
milia, la incorporación de muchas muje-
res al mundo del trabajo, una evolución
humanística y filosófica, y profundos
avances científicos y tecnológicos que
nos han conducido a la sociedad del co-
nocimiento y de la información. Todo ello
ha provocado nuevas expectativas de la
sociedad con respecto a los sistemas
educativos y a la organización de las es-
cuelas y sus proyectos educativos.

A pesar de ello los sistemas educati-
vos y los centros de enseñanza (con la
complicidad de los poderes públicos y
de cierto egoísmo corporativo), no se han
“dado por aludidos”, una comodidad
trasnochada los ha ido alejando cada vez
más de la sociedad en la que estamos
inmerso y, a su vez, de su principal pro-
tagonista: el alumnado. Tan sólo un nú-
mero reducido de aproximaciones, ex-
periencias y buenas prácticas educativas
significan un oasis, pero su influencia, hoy
por hoy, es muy pequeña.

El profesorado, de forma genérica, tam-
bién sufre la rigidez del horario, pero lo
percibe y considera como intocable ya
que, por un lado, existe una tendencia
innata al conservadurismo o, incluso, el
temor a lo desconocido, y por otro lado,
los déficit existentes de trabajo en equi-
po y las insuficiencias formativas sobre
organización y planificación, entre el pro-
fesorado, y quizá también la percepción
(lógica) de que carece de “poder” para
hacer el cambio por sí mismo, hace que
se aísle en su cuadrícula horaria uniforme
y en su  isla-aula. Con esta actitud, muy
generalizada, el colectivo contribuye a su
propia infravaloración y a que se perpe-
túe un sistema obsoleto, que además de
perjudicar al alumnado, los perjudica (y
mucho) como trabajadores y trabajadoras.

El debate de los últimos años (o déca-
das), que ha enfrentado, entre sí, a la co-
munidad educativa, mientras los poderes
públicos, hábilmente “miraban (y siguen
mirando) hacia otro lado”, ha ido ligado,
casi en exclusiva, a la reducción del tiem-
po escolar lectivo y a la implantación de

jornadas lectivas exclusivamente de ma-
ñanas, en algunos territorios, lo que im-
plica establecer unas determinadas jor-
nadas laborales para los docentes que
les propicien “mejores” condiciones de
trabajo, sin analizar otras cuestiones, y a
definir unos calendarios escolares anua-
les muy anticuados.

Ello ha conducido, en general, a no
entrar a fondo en el verdadero, necesa-
rio y urgente debate para quedarse, ex-
clusivamente, en lo meramente laboral
y en algunos casos, también, en satis-
facer las exigencias “sociales” de cier-
tas familias.

El debate se tiene que centrar (con la
máxima urgencia) en desarrollar una or-
ganización y aplicación del tiempo esco-
lar lectivo (e incluso no lectivo) diferente
del actual que propicie un modelo de
jornada diaria y semanal flexible a la hora
de aplicar la carga lectiva por áreas a ca-
da alumno y alumna, teniendo en cuen-
ta sus condicionantes sociales e intelec-
tuales. Desarrollando, además, un nuevo
sistema de uso del tiempo obligatorio y
no obligatorio, de cara a la compensa-
ción de las desigualdades y a la educa-
ción diversa.

Organización y aplicación 
del tiempo y carga lectiva

Cuando nos referimos al tiempo esco-
lar y a la carga lectiva es necesario pre-
guntarse: ¿Qué tiempo y para qué mode-
lo educativo? Cuando debatimos sobre
jornada y calendario escolar, no nos pa-
ramos a reflexionar sobre las cuestiones
que deberían ser previas, como: qué es-
cuela queremos; qué currículo y para qué;
qué objetivos educativos; qué funciones
ha de cumplir la escuela en esta etapa
de la historia; qué cosas nuevas influyen
hoy en el ámbito y clima escolar y qué
está pasando en el entorno de las escue-
las; dónde están ubicadas éstas y cuál ha
de ser su grado de compromiso social;
qué es (realmente) eso de la educación
para la diversidad, y si las escuelas cuen-
tan con los recursos humanos y materia-
les adecuados para abordarla con garan-
tías; qué relación tiene la didáctica con
la carga y la organización lectiva, en fin,
todo esto es previo al debate sobre mo-
delos de jornada (continuada o partida),
y por eso, cuando éste se centra sólo en
esa pueril controversia estamos empe-
zando “la casa por el tejado” y enfren-

tando (inútilmente) a la comunidad edu-
cativa. Hablar de tiempo escolar y carga
lectiva, sin reflexionar sobre todo lo an-
terior implica un cierto engaño.

Emerge lentamente y de nuevo, el
desarrollo y la implantación de una reno-
vada Ley de Educación (LOE), junto a
algunas leyes territoriales que se están
configurando y junto a la profusa, atro-
pellada y amontonada normativa que en
cada territorio aparece cada curso. Una
vez más, esta Ley de Educación apenas
aporta nada novedoso en cuanto a las
importantes cuestiones anteriormente re-
señadas, ni tampoco ideas prácticas so-
bre cómo paliar la deficiente y nociva
aplicación de la organización del tiempo
lectivo escolar que padecemos, por lo
que éste seguirá (al igual que otros fac-
tores) repercutiendo, negativamente, en
el rendimiento escolar, en la convivencia
y en el grado de absentismo, tanto ex-
preso, como oculto.

Es evidente que son diversos los fac-
tores que influyen, en mayor o menor
medida, a la hora de intentar aplicar un
sistema educativo inclusivo en el que el
desarrollo integral del alumnado y la com-
pensación de las desigualdades sea un
hecho, independientemente de su esta-
tus social, localización y capacidad física
o intelectual. Pero la carga y la organiza-
ción del tiempo escolar y su desarrollo
práctico tienen su influencia.

Una parte importante de los poderes
públicos en el estado español (en unos
lugares más que en otros) está come-
tiendo una grave dejación de su respon-
sabilidad cuando permite, y lo que es
peor, en ocasiones estimula canjear or-
ganización del tiempo y carga lectiva, por
beneficios sociales y laborales para el
profesorado (básicamente en el ámbito
de los centros de titularidad pública): eso
es, en términos jurídico-políticos, una gra-
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ve malversación. Para alcanzar unas legí-
timas mejores condiciones laborales del
profesorado no es necesario, ni lícito, uti-
lizar el calendario, la jornada y la carga
lectiva del alumnado, ya que existen di-
ferentes y múltiples fórmulas organizati-
vas que pueden contribuir a mejorar y
flexibilizar la organización de los recursos
humanos, al margen del tiempo escolar
del alumnado y que son mucho más be-
neficiosas para el conjunto de los traba-
jadores de la enseñanza, que las que pro-
ponen, por ejemplo, los abanderados de
la jornada matinal.

En las últimas décadas, en una parte
del estado español, y básicamente en los
centros de titularidad pública, se puso
de moda la implantación de los obsole-
tos y poco prácticos modelos de jornada
única matinal. Primero comenzó en los
Bachilleratos, continuó instalándose en la
Secundaria Obligatoria, para luego ex-
tenderse a la Infantil y Primaria. Modelo
que NO es nada novedoso. Han existido
siempre, sobre todo cuando escaseaban
las plazas escolares o se separaba a los
niños de las niñas. Al margen del mode-
lo de jornada (ya sea matinal o partida) la
cultura del tiempo escolar sigue siendo
arcaica, con la diferencia de que con la
jornada lectiva exclusiva de mañanas se
amontona la carga lectiva y hay menos
posibilidades para flexibilizar el tiempo
escolar y para favorecer el aprendizaje di-
ferente de todo tipo de alumnado.

La parte del profesorado que es parti-
daria y que defiende la jornada escolar
continua (impulsada, genéricamente, por
algunos líderes sindicales, con la consig-
na de ¿Quién da más…? o “más made-
ra, más madera…” como acuñaría, muy
inteligentemente, en los años cuarenta
la magnífica película: “Los Hermanos Marx
en el Oeste”) afirma en sus escritos y
ofrece explicaciones a las familias basán-

dose en estos tres argumentos, funda-
mentalmente:

- Que la jornada matinal supone una
mejora pedagógica y organizativa.

- Que los chavales apenas rinden por
las tardes.

- Que con ese modelo se puede desa-
rrollar un proyecto educativo con inclu-
sión de más y mejores actividades extra-
curriculares…

Tal y como se plantean estos argumen-
tos son una gran falacia porque:

- No hay ni un solo dato que nos de-
muestre que se rinde más con la jornada
comprimida a las mañanas, que con la
jornada de mañanas y de tardes.

- No es cierto que el alumnado rinda
menos por las tardes, hay multitud de
estudios, sobre todo en Francia, que ana-
lizan los biorritmos en el desarrollo de la
infancia y de la adolescencia asociados a
los ritmos escolares que incluso demues-
tran, en algunos casos, todo lo contrario.

- En cuanto a la posibilidad de que
con la jornada matinal se produzca una
mejora en las actividades extracurricula-
res no tiene fundamento alguno ya que
una buena oferta extracurricular, como
complemento educativo, se puede apli-
car de igual forma en modelos de jor-
nadas de mañanas y tardes o sólo de
mañanas.

Evidentemente estos sindicalistas
“abanderados de la jornada matinal”
ocultan a las familias dos importantes
cuestiones. Por un lado, que lo funda-
mental de esta propuesta es la defensa
de un legítimo derecho laboral, por enci-
ma de otros criterios. Y, por otro lado,
eluden todo lo relativo a la fatiga que
para el alumnado supone seguir cinco e
incluso más de seis horas continuadas de
clase, teniendo en cuenta el grado de
atención que ello implica para el alum-
nado en general, y en particular, para un
importante porcentaje del mismo con
ciertos déficit de atención o en su capa-
cidad intelectiva.

Además, diversos informes-investiga-
ción del profesor J. A. Caride, de la Uni-
versidad de Santiago de Compostela de-
tectaron mayor fatiga entre el alumnado
de la jornada continuada, que en el de la
partida. También diversos informes, en-
tre ellos uno de la Universidad de Alcalá
de Henares, demuestran que no hay un
derrumbe del rendimiento y de la con-
centración en la sesiones lectivas de las
tardes. Luego, “¿Acabar antes para qué?”,
como se preguntaba la profesora Elena

Martín (profesora de Psicología de la
Educación de la Universidad Autónoma
de Madrid) en un artículo del diario El
País, de 1-11-99. Artículo que, por cierto,
es de lo más lúcido y acertado que sobre
este tema se ha escrito en España.

Lo que está más que demostrado en
multitud de informes son dos cosas: por
un lado que antes de hablar de la im-
plantación de la jornada continuada, hay
otros muchos factores (organizativos, pe-
dagógicos y sociales) que analizar y, en
su caso, solucionar. Y por otro lado, que
con la actual carga lectiva y la rígida or-
ganización del tiempo escolar, en las eta-
pas obligatorias, no es acertado, ni con-
veniente, aplicar modelos de jornada
exclusivamente de mañanas.

Hay algunos factores sociológicos y
relacionados con la salud que hay que
abordar pues tienen una cierta trascen-
dencia allá donde toda la carga lectiva
obligatoria se acumula por las mañanas,
y aunque no todos sean achacables a la
organización escolar sí tienen nexos de
relación importantes, como por ejemplo:
al cabo de varios años de su implanta-
ción han ido desapareciendo paulatina-
mente actividades extracurriculares y és-
tas en ningún caso han mejorado, aunque
sí se han encarecido; algunos servicios,
como el de comedor y transporte esco-
lar se han reducido; las APAS han perdi-
do influencia en el ámbito escolar (cuando
no han desaparecido); las madres y pa-
dres se relacionan menos y se ha reduci-
do la convivencia vecinal en torno a su
escuela; muchos más niños y niñas se
incorporan a la tele-basura de las franjas
horarias de la tarde, entre las 15,45 y las
17,30 horas (Informe sobre audiencia in-
fantil, fuente TSN, publicado por el dia-
rio El País, de 17-11-04); ha aumentado,
considerablemente, la privatización de la
enseñanza; los niños y niñas que han de
utilizar el transporte escolar, no sólo tie-
nen que madrugar más (en algunos luga-
res con aumento de los peligros debido
a la climatología), sino que permanecen
más tiempo sin una alimentación ade-
cuada al alargarse los tiempos de inges-
ta ordenada y de calidad, con ciertos
riesgos para la salud, sobre todo entre
la adolescencia.

Por otro lado limitar la estancia de los
niños y niñas en los centros escolares,
cerrándolos por las tardes o a lo sumo
siendo voluntaria y de pago la asistencia
a ciertas actividades extraescolares, es
cerrar al conjunto, y en especial a los
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grupos de riesgo y más desfavorecidos,
una parte de su desarrollo evolutivo y de
sus espacios de socialización. Hoy en las
ciudades y en las viviendas no se pue-
den ocupar espacios para jugar, hacer
deporte y desarrollarse de forma sociali-
zada, siendo los centros de enseñanza
unos lugares magníficos para ello. Este
hecho está también influyendo muy ne-
gativamente en la falta de actividad físi-
ca del alumnado.

No es objetivamente práctico que en
Secundaria Obligatoria, en muchos ca-
sos, se esté comprimiendo el horario a las
mañanas, exclusivamente, “castigando”
al alumnado con 6 sesiones de entre 50
y 60 minutos uniformes. Carga que ha-
bría que reducir y flexibilizar, pues esta
organización del tiempo continuada está
influyendo muy negativamente en el ren-
dimiento del alumnado.

La actual organización anticuada y rígi-
da del tiempo no permite flexibilizar los
aprendizajes ni desarrollar los apoyos
adecuados al alumnado con dificultades
sociales o de aprendizaje, así como tam-
poco permite al alumnado adentrarse en
las nuevas experiencias que exige la nue-
va sociedad tecnológica de la informa-
ción y del conocimiento y, claro, las cla-
ses medias y pudientes lo resuelven fuera
del sistema oficial y obligatorio, es decir,
en el ámbito privado.

En cuanto a la organización del tiem-
po escolar medido anualmente, en la
mayor parte de las CCAA (en unas más
que en otras), en la práctica, se incum-
plen los calendarios oficiales y no se apli-
ca la totalidad del tiempo lectivo que
marcan las normas y programas oficiales,
si analizamos área por área o lo hacemos
en el conjunto, hecho que agrava el pro-
blema para una parte del alumnado, la
más vulnerable.

Para concluir

Es urgente acabar con una regulación
uniforme del tiempo escolar. Hay que ha-
bilitar sistemas flexibles en cada escena-
rio escolar y social y adaptado a cada
alumno y alumna. Hay que eliminar las
barreras lineales existentes entre jornada
lectiva y no lectiva, para encajar las jor-
nadas de acuerdo a las nuevas necesida-
des que nos impone el nuevo modelo de
sociedad y para responder a la educa-
ción diversa e inclusiva. Hay que utilizar
las nuevas tecnologías y los espacios vir-
tuales como nexo de aprendizaje y de
unión entre la escuela y el domicilio fa-
miliar, lo que nos permitirá dedicar los
espacios socializadores del centro esco-
lar para abordar las nuevas experiencias
que requiere la sociedad de la informa-
ción y del conocimiento. Es urgente desa-
rrollar una carga lectiva flexible (área por
área) basada en un currículo abierto y
moderno que tenga en cuenta los con-
dicionantes de cada alumno y alumna y
que sirva para aliviar la actual y grave
brecha cognitiva y digital que se está
produciendo en nuestra sociedad.

No se debe mezclar jornada laboral
del profesorado, con jornada escolar. La
nueva organización del trabajo y de la
sociedad permite y exige sistemas flexi-
bles de adaptación, sin que por ello un
tema esté supeditado al otro, como ocu-
rre en la actualidad, y sobre todo si incor-
poramos a otros profesionales a las es-
cuelas, como exigen los nuevos tiempos.

En especial la escuela de titularidad
pública, cuya función fundamental ha de
ser la de compensar desigualdades co-
lectivas e individuales, no puede permi-
tir que, a consecuencia del actual modelo
rígido de currículo y organización escolar
agentes educativos externos privados ca-
da vez más sofisticados, atractivos y nu-
merosos ocupen los espacios que corres-
ponderían a la escuela, como institución.

No se trata de ampliar la carga lectiva
y el currículo, de lo que se trata es de
adaptarlo y organizarlo de acuerdo a las
necesidades que exige un modelo de
escuela que cumpla con las funciones
que demanda la sociedad del siglo XXI.
De lo contrario la actual institución esco-
lar (especialmente en el ámbito de la
titularidad pública) corre el riesgo de que-
darse como un establecimiento pura-
mente benéfico.

Para concluir, indicar que la función
social de la escuela, a consecuencia de

ciertas actitudes profesionales y políti-
cas, se ha ido diluyendo en estos últimos
años, cuestión que se ha de retomar y
sobre la que hay que debatir muy pro-
fundamente.

Para alcanzar el futuro, la escuela ha
de sincronizar lo social y lo pedagógico,
ha de recapacitar sobre la importancia
que tiene la función democratizadora,
crítica, integradora e inclusiva, ha de em-
prender una profunda reflexión interna y
hacer un esfuerzo para salir de la mono-
tonía y atonía a la que, por diversas cir-
cunstancias, se ha visto abocada en es-
tas últimas décadas.
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